
 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
         Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 Ejecutivo Alimentos 2022-00480 
 
 
Incorporar al proceso la respuesta del oficio 3239, emitida por el señor 
Pagador de la Empresa E-SOMOS –ALIMENTACIÓN- mediante el cual 
comunica la efectividad del embargo y retención del 35% del salario y 
demás prestaciones sociales que percibe el demandado. En conocimiento 
de la parte interesada. 
 
Del requerimiento al pagador de la citada empresa, solicitado por el 
apoderado de la parte ejecutante, estese a lo resuelto en el presente auto.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   
 
 
 
               MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL  
                                                JUEZ 
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